
B. O. del E.-Núm. 165 12 julio 1971 11479

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 148011971, de 11 de junio, por el que ,e
promueve al empleo de Intendente de Ejercito al
Coronel de Intendencia don Fernando Cardona Ara
gón. nombrándole Jefe de los Servicios de Intenden
cia de la ·Tercera Región MIlttar.

Por existir vacante en la Escala de Intendentes de Ejército
y en consideración a los servicios y circunstancias del CoroneJ
de Intendencia don Fernando cardon~ Aragón. a propuesta del
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia once de junio de mil novecientoe
setenta y uno,

Vengo en promovel"le al empleo de Intendente de Ejército
con. la a.ntigüedad del día diecisiete de mayo del corriente año,
nombrándole Jefe de los servicios de Intendencia de la Terc«a
fu>gi6n Militar.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANOO

El Mlntstro del Ejército.
JUAN CASTAl'ílON DE MENA

DECRETO 148111971, de 11 de junio, pOr el que se
promueve al empleo de General de Brigada de
Caballerfa al Coronel de dicha Arma don Enrique
Maroto Serrano, nombrándole Jefe de la Briqada
de Caballerfa «Jarama» y Gobernador militar de
la Plaza 11 provincia de Salamanca.

Por existir vacante en la. Escala. de Generales de Brigada
de Caba.llería, y en consideración a. los servicios y circunstancias
del Coronel de dieha Arma don Enrique Maroto serrano, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa. deUheración del Consejo
de Min.istros en su reunión del día once de junio de mil novecien
tos setenta. y uno,

Vengo en promove1"le al emp1eo de General de Brigada de
caballería., con la antigüedad del día veintinueve de mayo del
corriente año, nombrándole Jefe de la Brigada de Caballería
«Jaraina» y Gobernador milit&- de la plaza y provincia de 8a
lam.anca..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

Ei Mlnlstro del Ejército,
JUAN CA8TAJ:'íON DE MENA

DECRETO 1482/1971, de 11 de junio. por el q¡W se
nombra Jefe de los Sen'icios de Intendencia de la
Cuarta Regtón Milftar al Intendente de Eijército
don Juan Cerdó Rosiñol.

Vengo en nombrar Jefe de los Bervicios de Intendencia de
la Cuarta Región Militar al Intendente d-e Ejército don Juan
Cerdó Rosiñol, cesando en su actual dest-ina.

Así lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO
El MJnIstro del EjércIto.

JUAN CASTARON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1483/1971. de 9 de julio, por el que se
nombra Presidente del Instituto de Crédito Oficial
a don Alberto Cerrolaza Asenjo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trece de la
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, sobre organización y
régimen del Crédito· Oficial, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa aeliberacjón del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de julio de mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en nombrar Presidente del Imtituto de Crédito Ofi·
cial a don Alberto cerrolaza Asenjo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos setenta y unQ.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQ1JE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de San'"
dad por la que se resuelve el concurso para pro.
Ztsión de plazas de Oftalmólogos, de la Escala de
Especialistas al Servicio de la Sanidad- Nacionttt

convocado concurso para provisión de plazas de Oftalm6-
logos de la Escala de Especialistas al Servicio de la Sanidad
Nacional por Resolución del dia 9 de marzo de 1971 (<<BoletíD
Oticial del Estado» de 27 del mismo mes).

Resultando que solicitaron t-omar parte:
Funcionarios ya pertenecientes a la Escala: Don Hernán COl"-!

tés de los Reyes y don Arcadio Garcia Olmós.
I<'uncionarioo de nuevo ingreso: Don José González Tomás.

doña Josefina Bertrand Baschwit, don José Belmonte Martinez.
don José Perea García. don Juan Belmonte O'arc1a, don Manuel
Lledó Carreres, don Félix Ramos de la Sierra y don Antonia
Ójeda Guerra.

Vistas las bases de la convocatoria y el ínforme del ConsejO
Nacional de sanIdad, esta Dirección General ha tenido a bien
resolver lo siguiente:

Primero.-8e efectúan las adjudicaciones que a continuación
se mencionan, que han sido solicitadas voluntariamente por loe
concursantes :

Don Hernál1 Cort-és de los Reyes: Valencia.
Don José Gonzále-z Tomás; Avila.
Doña Josefina Bertrand Baschwit: Soria.
Don José Belmonte Martínez: Lugo.
Don José Perea Garcia: Burgos.
Don Juan Belmonte Garcí&-: Albacete.
Don Manuel Lledó carrere.s: Zamol·a.
Don Félix Ramos de la Sierra: Huelv3.
Don Antonio Ojeda Guerra: santa Cruz de Tenerife.
Segundo.-Queda sin nuevo destino. por haber correspondido

la plaza solicitada a concursante con mejor derecho, don Ar
cadio García Olmos.

Tercero.-El cese y posesión de los destinos tendrá lugar en
el plazo de un mes, a contar de la notificación en el «Boletin
Oficial del Estad<))) del nombramiento. La Administración podrá
conceder. a petición de los interes?dos. una prórroga del plazo
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello 110 se perjudican los de
rechos de terceros, de conformidad con el articulo 57 de lal~Y
de Procedimiento Administrativo.

Lo que cOlnunico a V. S
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 26 de junio de 1971.-El Director general, J. Gareia

Orcoyen.
Sr. Sul>dírector genn8l de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se aprue
ba el expediente de las oposiciones a plazas de Pro
fesores agregados de «Geografía e Historia» de Instt-
tutos de Enseiumza Media convocadas por Orden
de 23 de febrero de 1970 Y se nombra a los opos¡'"
tores aprobados.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones. tumo
libre, a plazas <le Profesores agregados de «Geografía e Historia.»
de Institutos de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0) Aprobar el expediente de oposiciones, turno libre, a pla..

zas de Profe30res agregados de «Geografía e Historia» de Insti
tuto,':; de EnSeñanza Media convocadas por Orden ministerial
de 23 de febrero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de
marzo).

2.<1 De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 11.2 del
Decreto 141111968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), excluir de ia oposición, declarando anuladas todas sus
actuacioui:'s, al opositor aprobado don Manuel Ruiz Carmona
por no haber aportado la documentación reglamentaria.

3.0 Nombrar en virtud. de oposición Profesores agregados de
«Geografía e Historia» de Institutos de Enseñanza. M~J?, en
los destinos que se indican a los señores que a c~ntmuaclOn se
expresan, a los que se asigna el númel'O de regIstro personal
que para cada lUlO de ellos se menciona:

1. Al2EC3972 Don Julián Rodriguez Márquez, para. el In&
tituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro», de Ma<1rl<L
primera plaza. Fecha de nacimiento: 30 de agosto de 1941.
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2. Al2EC3973. Don José Sánchez Y Sánchez. para el InstI
tuto Nac1ónal de Enseñanza Media (femenino número 2) de
lIIurcla.. prlmera plaza. Fecha de na.clmlento: 18 de dIciembre
de 1942.

3. A12EC39'14. Don Mario Francisco José Onieva Aleixan
dre, para. la 8ecclón Delegada (masculina número. 1) de Zara
goza.. depen<llentA! del Instituto (mascullno) de la misma localI
dad Fecha de nacimiento: 18 de marzo de 1944.

4. Al2EC3975. Dofia Maria de los Dolores Rodrlguez Doblas,
para. el Instituto Nacional de E:nsefianza,' Media de Zafra,. pri
mera plaza. Fecha de nacimiento: 21 de agosto de 1948.

5. Al2EC3978. Don José Maria hrnández del Pozo. para
el InstItuto Nacional de _anza 1IIed1a (femenino) de Car
tagena. primera plaza. Pecha de nacimiento: 23 de marzo de 1939.

6. A12EC3977. Don Manuel antonio ZáratA! Martln. para el
Instituto Nacional de Ensefia.nza. Media de Sueca. primera plaza.
Feeha de nacimiento: 22 de abril de 1948.

'1. A12EC3978. Doñ.a Ascensión Ploripés Bruna Górriz, para
el Instituto Nacional de Ensefianza Media. de VinarO'Z, primera
plaza.. Fecha de nacimiento: 14 de asooto de 1943.

8. A12J!JC3979. Don Alfredo Rulz Martlnez, para el Institu
to NaclonaJ de Ensefianza Media de Guadix. primera plaza, por
transl'ormaclón de la SeccIón Delegada enunciada a op<JBIclón.
Fecha de nacimIento: 29 de dIciembre de 1948.

9. Al2EC3980. Don Angel LuIs AbOS Santabárbara. para el
Instituto Nacional de Ensefianza Media. <masculino núnleTo 2)
de .Les paJmas de Gran Cenaría, primera plaza. Fecha de naci
miento: 16 de enero de 1942-

lO. Al2EC3981. Dofia Maria Isabel López y Toro. para la
SeccIón Delegada de El Arabal. dependientA! del Instituto de
Morón de la Frontera Fecha de nacimiento: 8 de- marzo de 1945.

11. Al2EC3982. Dofía. Virginia. Paula Lizaur y Lizaur, para
el Instituto Nacional de Ensefisnza Media de CIudad Rodrigo,
prlinera plaza. Fecha de nacimiento: -28 de abrll de 1943.

12. A12EC3983. Dofia Maria Teresa Galán y Parra, para
el Instituto Nacional de Ensefianza. Media de Durango, primera
plaza.. Fecha de nacimiento: 22 de noviembre de 1943.

13. Al2EC3984. Dofia Maria del carmen Ruiz Cermona, para
el Instltuto Nacional de Enseñanza. Media de EBtepona., primera.
plaza. Fecha de nacimiento: 30 de marzo de 1942.

14. Al2J!JC3985. Dofia Ararell Marina Celigueta. Crespo, para
el Instituto Nacional de Ensefiaoza lIIedla de OOata.. prlmera
plaza. Fecha de nacimiento: 2 de septiembre de 1942.

15. A12EC3986. Dofia. _Amella María Guibert Navaz, para el
Instituto Naciona.l de- Enrefianza Media de Laredo, primera pla
za. Fecha de nac1miento:6 de febrero de 1942.

16. Al2EC3987. Doña Mana del Pilar Martínez..Val y Peña
losa, para el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Montijo,
primera plaza. Fecha de nacimiento: 25 de mayo de 1946.

17. A12EC39S8. Dofia Maria del Pilar Modesta Díaz...Fien-os
Viqu~ira. para la Sección Delegada de Almendralejo, dependi-en
te del Instituto de Mérida. Fecha de nacimiento: 26 de mayo
de 1944.

18. _A12EC3989. Dofia "MaJ1a del Carmen CastellÓll y Baeza,
para la Sección Delegada de CrevUlente-, dependiente del Insti
tuto de Elche. Fecha de nacimiento: 16 de junio de 1933.

19. A12EC3990. Doña. Maria Beatriz Romero Blanco, para.
el Instituto Nacional de Ense:fíanzaMedia de La Estrada, re
gunda .plaza.. Fecha de nacimiento: 8 de noviembre de 1944.

4° Los Profesores agregados nombra<1os que figuran en el
número tercero de la presente- Orden estarán obligado a desem
peñ.ar unidades didácticas de asignaturas afines para las que sus
titulas y conocimientos les habiliten, de acuerdo eon las normas
vigentes-y las que se dicten en 10 sucesivo, conforme a las I'€glas
de organización del trabajo docente.

5.0 Que los Profesores agrega<los cuyos nombramientos se
proponen ingresen en el Cuerpo de Profesores a.grega<los de Ins
titutos de Ense:ñanza Media, con el sueldo y demás emolumen
tos que según liquidación reglamentaria les corresponda, de
acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de- mayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

6.0 Declarar desiertas las plazas anunciadas a oposición en
los Institutos Nacionales de Enseñanza: Media de Aller, primera;
Arrecife de Lanzarote, prim~ra; Cangas de Narcea, primera;
Ceuta (femenina), primera; IcOO de- los Vinos, primera; Santa
Cruz de- la Palma, primera, y Secciones Delegadas de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), Alhaurin el Grande (Málaga), Buja
lance- (Córdoba), Coria. <lel Río (Sevilla) y Jávea (Alicante).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid,25 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Persona1.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
11 Telecomunicación por la que se, convoca oposf...
ctón ltbre para ingreso en el cuerpo Auxiliar de
ClJ'I'Teos,

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades con~
fer1.das en virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, y
con el preceptivo infOl1l1e de la Comisión SUperior de Personal,
ha tenido a bien convocar exámenes de opos1ción libre para
cubrir 340 vacantes en el euerpo Auxiliar de· OOnEos, incre
mentadas en las que se produzcan en la f01'1118 prevista en el
articulo tA!roero. cuatro. apartado a) del Decteto 1411/1963. de
27 de junio, más las que puedan crearse por aplicación de 10
dispuesto en el articulo séptimo. uno, de la Ley 9311966 de
26 de dieiembre. .
~ plazas están dotadas con tureglo a lo dispuesto· en

la. vigente Ley de Retrlbucionesde 4 de mayo de 1965 Y di&
posic1ones complementarias.

La.. presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las
sigUientes Dornlas:

REQUISITOS

1.- Podrán concurrir a esta.s oposiciones los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener cumpUdos dieciocho años de edad y menos de cin
cuen.ta y cinco el <tia que finalice el plazo de presentación de
BOliC1tude5. .

b} Estar en posesión de título de Enseñanza Media elemen
tal o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que tennine
el plazo de presentación de instancias

e) No tener defecto físico de las oomprendidos en el cuadro
de exencIones senalado para COlTeospor la Orden ministerial
de 18 de marzo de 1952.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
no del serviclo del Estado o de la Administración local ni
hallarse 1rthabl1ltado para el eJerclelo de sus funclon"" pú
blicas.

e) Acreditar buena conducta pública y privada y carecer de
antecedentes penales.

f) Para las opositoras, haber cmnplido, las que no estén
exentas, el servicio 800ial de la Mujer antes de que finalice
el plazo sefialado en el apartado 17 de estas normas.

g) Los opositores que superen las pruebas selectivas se
comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movllmento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino, antes -de su posesión

2.0 La- solicitud para. romar parte en la oposición se efec
tuará por instancia dirigida al Director general de Coneos y
Telecomunicación, conforme al mooelo anexo.

Los aspirantes satisfarán en concepto de derechos de exa
men 200 pesetRs, de las que 40 corresponden a derechos por
reconocimiento médico. Los huérfanos de funcionarios de CO
rreos menores de veintiún afios estarán exentos del pago de am
bos d~echos_ A los declarados no aptos en el reconocimiento
médico, se les· devolverá únicamente la cantidad abonada por
derechos de examen.

3.0 El plazo de presentación de instancias será de trei.'1ta
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de la
convocs.toria en el eBoletín OHcial del Estado». y se efectuará
por los opositores en el Registro General de la Dirección Ge
neral de Correes y Telecomunicación, sito en el Palacio de
Comunicaciones. en día laborable y en horas de diez a trece,
abonando el Importe de los derechos· de examen y de recono
cimiento médico, o bien en los Gobiernos Civiles u Oficinas de
Correos. en la fonna prevenida en la. Ley de Procedimiento
Administrativo vigente, enviando en tal caso los derechos indi
c..'\dos mediante giro postal O telegráfico al Registro General
de la DirecciÓn General de Correos y Telecomunicación.

Al recibirse las instancias y el importe de los derechos ci
tados, se entregará o enviará a los interesado..~ un recibo, que
servirá para elreeonocimiento facultativo y radioscópico.

4.° Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di·
rección General de Oorroos y Telecomunicación publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de oposito
res admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de quince
días para que los interesados puedan formular las reclama-cio
nesoportunas, conforme dispone el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento. Administrativo, reclamaciones que serán acep
tadas o rechazadas en la ResoluCión que se publicará también
en el «Boletín Ofleial del Estado» apr-obando la lista definitiva
de aspirantes.


